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- 1 -

A fs. 169/178, la Sala 11 de la Cámara Nacional de 

Apelaciones en 10 Contencioso Administrativo Federal confirmó la 

decisión del Tribunal Fiscal de la Nación, que había revocado la 

resolución (DV RRTU) 120/06 de la Dirección General Impositiva 

(AFIP), por medio de la cual se habia impugnado la declaración 

jurada presentada por el actor en el impuesto a las ganancias 

del período fiscal 2004 y se habia considerado gravada la suma 

percibida en concepto de indemnización por la expropiación de un 

inmueble, cobrada por el Sr. Coure1 como consecuencia de haber 

adqui.rido el 45% de los derechos y acciones litigiosas que tenía 

el propietario original (Compañía Taise1 S.A.) en el juicio 

iniciado contra la Provincia de Tucumán. 

Para resolver de esta forma, la sentencia se basó en 

dos fundamentos claramente diferenciados. 

En primer término, indicó que el memorial de agravios 

del Fisco Nacional no rebatía los argumentos de la sentencia del 

Tribunal Fiscal, en cuanto éste había sostenido que la 

indemnización por expropiación no se encuentra sujeta al 

impuesto (cfr. 175, tercer párrafo) y que la suma percibida por 

el Sr. Coure1 no podría definirse como una renta obtenida por la 

colocación de un capital (cfr. fs. 175 vta., último párrafo). 

En segundo lugar, señaló que a fs. 43/50 vta., 62/65 

y 83/87 vta. obran agregadas las copias certificadas de las 

sentencias dictadas por el Juzgado Federal de Tucumán, por la 

Sala Penal de la Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán y por 

la Sala IV de la Cámara de Casación Penal, respectivamente, a 
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raíz de la denuncía promovida por el ente recaudador en los 

términos de la ley 24.769. 

Subrayó que el impuesto, período y sujeto involucrado 

en las actuaciones penales que culminaron con esas sentencias 

coinciden con los que fueron objeto de determinación de oficio 

en la resolución (DV RRTU) 120/06. 

Destacó que las distintas instancias del fuero penal 

estudiaron las circunstancias fácticas de la operatoria~ así 

como las normas que rigen la indemnización por expropiación y 

aquellas que se aplican a la cesión de créditos, para concluir 

que dicha indemnización se encontraba, en todos sus rubros, 

exenta del impuesto a las ganancias por imperio de los arts. 20 

de la ley 21.499 y 1° de la ley 21.878, siendo dicha franquicia 

de carácter objetivo, razón por la cual la cesión del cr.édito 

acaecida en este caso no era un obstáculo al beneficio. 

Por ser ello así, aseveró que: " ... contrariamente a lo 

afirmado por el recurrente, no puede desconocerse que las 

conclusiones arribadas en sede penal tienen incidencia sobre el 

pronunciamiento que corresponde dictar en materia impositiva; 

resultando imperiosa su consideración al expedirse en punto a la 

corrección del ajuste impositivo alcanzado mediante la 

resolución determinativa impugnada por el contribuyente en las 

presentes actuaciones" (cfr. fs. 177, segundo párrafo). 

- II -

Disconforme, el Fisco Nacional interpuso el recurso 

extraordinario obrante a fs. 179/194, que fue concedido a fs. 

210 en cuanto se debate el alcance e interpretación de normas de 

carácter federal. 
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Especificó que la decisión impugnada no resulta una 

consecuencia lógico-juridica de la normativa federal vigente y 

de los hechos de la causa, motivo por el cual es necesaria la 

intervención de V.E. para fijar definitivamente la 

interpretación y alcance del arto 45, inc. a), de la ley 20.628 

en relación con la dispensa prevista en los arts. 20 de la ley 

21.499 y 1" de la ley 21.878. 

Centró su agravio en la circunstancia de que el actor 

no era el propietario del inmueble que fue sometido a la 

expropiación, razón por la que no lo alcanzan las exenciones 

reguladas en los arts. 20 de la ley 21.499 Y 1" de la ley 

21. 878, consagradas únicamente para el titular del fundo que 

resulta privado de un bien y percibe la indemnización 

consecuente. 

Por el contrario, puso de relieve que el Sr. Courel 

había adquirido, por un determinado importe, los derechos y 

acciones litigiosas que tenia el propietario original en el 

juicio por expropiación inversa seguido contra la Provincia de 

Tucumán. Ello constituye -en su criterio- una colocación de 

capital, cuyo resultado es la suma cobrada como consecuencia de 

ese proceso, la que se encuentra gravada en los términos del 

arto 45, inc. a), de la ley 20.628 y fuera del ámbito de las 

exenciones señaladas en el párrafo anterior. 

- III -

Con arreglo a la jurisprudencia de V. E. , las 

sentencias judiciales deben declarar el derecho que rige al 

caso, derivando razonablemente su solución concreta de los 
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preceptos y principios que integran el ordenamiento juridico 

vigente (Fallos: 250:152 y sus citas). 

Esta regla no impide la posibilidad de la existencia 

de más de una norma general conducente para el fallo de la 

causa, ni es óbice para la viabilidad de razonamientos 

corroborante s sucesivos de la solución individual del caso. Tal 

hipótesis no es extraña a la jurisprudencia de esa Corte, según 

la cual la corrección o irrevisibilidad de una cualquiera de las 

fundamentaciones legales concordante s admitidas, es bastante 

para sustentar el ,pronunciamiento recurrido (Fallos: 187: 447; 

191:81; 250:352). 

Observo que, en la especie, la sentencia apelada no 

solamente sostuvo que el memorial de agravios del Fisco Nacional 

no rebatía aquellos argumentos de la decisión del Tribunal 

Fiscal que sostenían que la indemnización por expropiación 'no se 

encontraba sujeta al impuesto, sino que también indicó que 

resultaba imperioso tener en cuenta lo resuelto en sede penal al 

expedirse en punto a la corrección del ajuste impositivo 

alcanzado mediante la resolución determinativa impugnada. 

Aun cuando V. E. estuviera en desacuerdo respecto del 

primer fundamento de la sentencia en recurso, advierto que la 

solución dada al caso seguiría en pie, con sustento en la 

imperiosa consideración que la Cámara asignó a lo resuelto en 

sede penal respecto de la exención que beneficia a la renta en 

estudio, según lo dispuesto en los arts. 20 de la ley 21. 499 Y 
10 de la ley 21. 878. Ambas razones son, en efecto, 

independientes y respecto de esta última no se ha expresado 

agravio alguno en el escrito de fs. 179/194, al que debe 

limitarse el pronunciamiento del Tribunal. 
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Es que, cuando la sentencia apelada tiene fundamentos 

que no han sido impugnados -cualquiera sea el grado de su 

acierto o error- y que bastan para sustentarla, el recurso 

extraordinario basado en otro orden de agravios es improcedente 

(Fallos: 250:352; 260:107; 265:217, entre otros). 

- IV -

En virtud de lo expuesto, opino que corresponde 

declarar formalmente inadmisible el recurso extraordinario. 

Buenos Aires, 1- de marzo de 2017. 

ES COPIA LAURA M. MONTI 
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